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necesidad de certificar la calidad y coherencia de los proyectos
educativos que se desarrollan en ellos.

En este sentido los usuarios son muy diversos (familias,
asociaciones, profesionales, universitarios,...), pero el sistema
educativo es el usuario mayoritario de estos centros. Es impor-
tante, por tanto, que se establezca un conjunto de criterios
de calidad educativa y coherencia ambiental que permitan
discriminar entre los Centros de Educación Ambiental que real-
mente realizan programas de educación ambiental con obje-
tivos y metodologías acordes a esta disciplina y aquellos cuyos
objetivos son de carácter casi exclusivamente recreativos».

La Consejería de Medio Ambiente asume el compromiso
de impulsar las actuaciones que favorezcan la implantación
de las propuestas recogidas en la Estrategia Andaluza de Edu-
cación Ambiental, mediante el desarrollo de programas o accio-
nes que posibiliten el fomento de estas recomendaciones. En
este sentido, dentro de las recomendaciones y líneas de acción
que propone la Estrategia, se encuentra la de «especificar los
instrumentos de valoración, que permitan regularizar el fun-
cionamiento de los Centros de Educación Ambiental y, en
su caso, establecer la correspondiente normativa legal para
que se rentabilicen al máximo las potencialidades de cada
uno de ellos».

El presente Decreto tiene como finalidad la creación de
un Registro General de Centros de Educación Ambiental y
la regulación de las condiciones que han de cumplir aquellos
centros que voluntariamente quieran inscribirse, reconociendo
así su idoneidad para el desarrollo de programas de educación
ambiental promovidos por la Junta de Andalucía y garantizar
el cumplimiento de unos mínimos en los programas educativos
desarrollados.

Por ello, y en virtud de lo dispuesto en la normativa citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del «Proyecto de Decreto por el que se crea el Registro
General de Centros de Educación Ambiental de Andalucía y
se regulan las condiciones de inscripción».

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado proyecto.

Durante el período de información pública los documentos
se encontrarán a disposición de los interesados en los Servicios
Centrales de la Consejería de Medio Ambiente (Dirección Gene-
ral de Educación Ambiental y Sostenibilidad; Avda. de Manuel
Siurot, 50. Primera Planta. 41071 Sevilla) y en las Delega-
ciones Provinciales de Medio Ambiente y a través de internet
en la página web de la Consejería cuya dirección es www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente.

El plazo de presentación de las alegaciones será de veinte
días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de agosto de 2006.- El Director General, Francisco
Oñate Ruiz.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Almería,
correspondiente al ejercicio 2003.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 25 de mayo
de 2006,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de deter-
minadas áreas del Ayuntamiento de Almería, correspondiente
al ejercicio 2003.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE DETERMINADAS AREAS
DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

Ejercicio 2003

SL 06/2004

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 25 de mayo de 2006, con la asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayun-
tamiento de Almería, correspondiente al ejercicio 2003.

I N D I C E

I. INTRODUCCION

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGIA

III. AREAS DE FISCALIZACION
III.1. TRAMITACION DEL PRESUPUESTO

Y SU LIQUIDACION
III.2. ENDEUDAMIENTO DE LA CORPORACION
III.3. TESORERIA DE LA CORPORACION
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DE COBRO EN EL REMANENTE DE TESORERIA

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V. ESTADOS CONTABLES
BALANCE DE SITUACION
CUENTA DE RESULTADOS
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO
ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERIA
ESTADO DE TESORERIA

VI. ANEXO I

Operaciones de préstamos

VII. ANEXO II

Criterios para determinar los derechos que pudieran con-
siderarse de difícil materialización según los artículos 172 de
la Ley de Haciendas Locales y 101 y siguientes del Real Decre-
to 500/90.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 31 de julio de 2006, de la Audiencia
Provincial de Cádiz, Sección Quinta, dimanante del
rollo de apelación núm. 192/2006. (PD. 3745/2006).

Núm. Procedimiento: Apelación Civil 192/2006.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 632/2004.
Juzgado de origen: J. de Primera Instancia núm. Cinco de
Cádiz (Antiguo Mixto Cinco).
Negociado: TE.
Apelantes: Don Rafael Ruiz Marín y don Francisco González
Portal.
Procuradora: Doña Pilar Alvarez Ruiz de Velasco.
Apelados: Hdos. de don Joaquín López Fuentes.

E D I C T O

Don Lorenzo Rosa Beneroso, Secretario de la Sección
Quinta de la Audiencia Provincial de Cádiz:

Certifico que en el Rollo de Apelación Civil núm. 192/06,
se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Ilmos. Sres.:

Presidente: Don Carlos Ercilla Labarta.
Magistrados: Don Angel L. Sanabria Parejo y doña Rosa Fer-
nández Núñez.
Rollo de apelación núm. 192/06.
Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Cádiz.
Procedimiento Civil núm. 632/06.

En Cádiz, a 24 de julio de 2006.

Vistos por la Sección Quinta de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, los recursos de ape-
lación interpuestos contra la sentencia dictada en autos de
juicio ordinario, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia
referenciado, cuyos recursos fueron interpuestos por don Fran-
cisco González Portal y por don Rafael Ruiz Marín, luego falle-
cido, siendo parte recurrida herederos de don Joaquín López
Fuentes.

Fallamos. Que desestimando el recurso de apelación inter-
puesto por don Francisco González Portal contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
los de Cádiz, en fecha 30 de septiembre de 2005, y deses-
timando asimismo el recurso planteado por don Rafael Ruiz
Marín, hoy fallecido, debemos confirmar y confirmamos la
referida resolución, sin efectuar especial pronunciamiento en
cuanto a las costas procesales de esta alzada.

Notifíquese esta resolución a las partes, y con testimonio
de la misma remítanse los autos al Juzgado de procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando
en segunda instancia, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a los herederos de Joaquín
López Fuentes y los herederos de Rafael Ruiz Marín, expido
la presente que firmo en Cádiz, a treinta y uno de julio de
dos mil seis.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 15 de junio de 2006, del Juzgado
de Primera Instancia núm. Ocho de Málaga, del pro-
cedimiento verbal núm. 731/2005. (PD. 3746/2006).

NIG: 2906742C20050015661.
Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 731/2005. Negociado: E.
De: Doña Ana Ruiz Ruiz.
Procurador: Sr. Francisco José Martínez del Campo.
Contra: Doña Alicia Benefrida Fleitas Montiel y María Estela
González Cupulo.
Procuradora: Sra. María Asunción Bermúdez Castro.
Letrado: Sr. José Antonio Pérez de Miguel.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 731/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de
Málaga a instancia de doña Ana Ruiz Ruiz contra doña Alicia
Benefrida Fleitas Montiel y doña María Estela González Cupulo,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 239

Juez que la dicta: Don Alejandro Martín Delgado.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintitrés de noviembre de dos mil cinco.
Parte demandante: Doña Ana Ruiz Ruiz.
Abogado:
Procurador: Don Francisco José Martínez del Campo.
Parte demandada: Doña Alicia Benefrida Fleitas Montiel y doña
María Estela González Cupulo.
Objeto del juicio: Resolución de contrato de arrendamiento
y reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por el Procurador
Sr. Martínez del Campo, en nombre y representación de doña
Ana Ruiz Ruiz, contra doña Alicia Benefrida Fleitas Montiel
y doña María Estela González Cupulo, en situación de rebeldía:

1.º Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento que liga al demandante con el demandado con rela-
ción a la vivienda sita en Barberito de la Avda. La Paloma,
núm. 2, planta 3.ª, puerta 2, de Málaga, condenando a las
demandadas a que en el término legal desalojen y dejen a
la libre disposición de la parte actora el mencionado inmueble,
con apercibimiento de lanzamiento en otro caso; estando fijada
la fecha del lanzamiento para las 9,30 horas del día 8 de
marzo de 2006.

2.º Debo condenar y condeno a las expresadas deman-
dadas a que abonen a la actora la suma de seis mil seiscientos
quince euros con sesenta y nueve céntimos (6.615,69), impor-
te de las mensualidades de renta y facturas de electricidad
vencidas e impagadas a la presente fecha, asi como la cantidad
que se acredite en período de ejecución de sentencia como
importe de las mensualidades que vayan sucesivamente ven-
ciendo hasta la entrega efectiva de la posesión de la finca
arrendada por parte del arrendatario a la arrendadora, a razón
de 460 euros por mes, con vencimiento el día 7 de cada


